
8 | Diario Chañarcillo. Sábado 18 de Abril de 2026 CRÓNICA

"Tenemos que estar preparados":
Gobernador proyecta el futuro
minero de Atacama tras CESCO 2026

E n el marco de su parti-
cipación en la CESCO
Week Santiago 2026, el
gobernador de Ataca-

ma relevó el favorable escenario que
enfrenta la industria minera y las
importantes oportunidades que se
abren para la región en materia de in-

versión, desarrollo productivo y ge-
neración de empleo.

La instancia, que se desarrolló
entre el 13 y el 17 de abril en Santiago,
es considerada uno de los encuentros

más influyentes de la minería a nivel
latinoamericano, congregando a au-

toridades, empresas, inversionistas y
expertos para analizar el futuro del
sector.

Tras su participación, la autoridad
regional destacó el ambiente posi-
tivo que se observa en la industria,
marcado por una robusta cartera de
proyectos en desarrollo.

" Hemos asistido en nombre del
Gobierno Regional de Ataca-

ma a este importante evento que
congrega a las principales empresas
productoras de cobre del país. Se
nota un buen ambiente de la mano
de las inversiones que se vienen para
la minería", señaló.

En esa línea, el gobernador subra-

yó que Atacama se posiciona como
una de las regiones clave en este
nuevo ciclo de crecimiento.

" En el caso de Atacama, se
anuncian proyectos que, si uno

los suma, superan los 20 mil millo-
nes de dólares. Mención especial el
Distrito Vicuña, que va a implicar

CESCO

un gran desafío para la región, que
aspira a proveer servicios logísticos
para los proyectos que se desarro-
llen en la cordillera, en la zona fron-

teriza con San Juan", agregó.
El jefe regional enfatizó que este

escenario abre una oportunidad es-
tratégica para consolidar a Atacama
como un polo logístico clave para la
minería, considerando infraestruc

tura portuaria, red vial, proyectos de
desalación y capacidades industriales.

Asimismo, destacó el carácter
transfronterizo de varias iniciati-

vas, lo que exigirá una mayor coor-

dinación y preparación territorial
para responder a la demanda de
servicios asociados al desarrollo
minero.

" Atacama tiene que poner a
disposición sus puertos, sus

proyectos de plantas desalinizado-
ras, su red de caminos y su capa-
cidad productiva. Tenemos los ele-
mentos para que este desarrollo

impacte positivamente en nuestras
comunidades", sostuvo.

En materia de capital humano, el
gobernador puso énfasis en la nece-
sidad de fortalecer la educación téc-

nico-profesional, como un eje clave
para que los beneficios de estas in-
versiones se traduzcan en oportuni-
dades reales para los habitantes de
la región.

·· Este desarrollo también signi-

fica que tenemos que prepa-
rarnos por el lado de la educación.
Seguir fortaleciendo la educación
técnico profesional para que nues-
tros jóvenes tengan la posibilidad
real de trabajar en la minería de
Atacama", indicó.

Finalmente, la autoridad hizo un
llamado a avanzar en una articula-
ción efectiva entre el sector público,
privado y el sistema educativo, des-
tacando que el impacto positivo de
estas inversiones dependerá de la
capacidad regional de coordinar es-
fuerzos.

" Hay enormes desafíos. De la
articulación público-privada

depende que estos grandes anun-
cios representen verdaderas oportu-

nidades de desarrollo para la gente
de nuestra región", concluyó.
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En causa Rol V-32-2026 caratulada "Avalos" seguida en el Primer Juzgado de Letras
de Copiapó, por sentencia dictada el 4 de marzo de 2026 se decretó que doña
Soledad del Pilar Cruz Cabello, cédula de identidad Nº 7.988.122-8, sin profesión u

oficio, con domicilio en Totoral Nº 6422, Villa Inca de Oro, Paipote, Copiapó, no
tiene la libre administración de sus bienes. Se designó a su cónyuge don Raúl Ernesto
Avalos Inostroza, cédula de identidad Nº 8.381.863-8 como su curador general,
legítimo y definitivo. Copiapó, 2 de abril de 2026.
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ASTUDILLO FLORES, cédula nacional de identidad Nº 4.653.771-8, quedando

en consecuencia privada de la libre administración de sus bienes,

designándose a doña JEANNETTE PAMELA ASTUDILLO ASTUDILLO,
cédula nacional de identidad Nº 9.538.099-9, hija de la interdicta, curadora de

los bienes, quedando eximida de la obligación de hacer inventario y rendir

fianza. Se ordena inscribir la sentencia en el Registro respectivo del

Conservador de Bienes Raíces de Vallenar y comunicarse al Servicio Electoral

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Nº 20.568.

Finalmente, se ordena notificar al público por medio de tres avisos extractados

en un diario de esta ciudad. Vallenar, catorce de abril de dos mil veintiséis.
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